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a COMPAÑÍA RENCAUCHADORA Y PROCESADO 
CAUCHO ECUADOR REPROCESA S.A. 

Tulcán, 12 de Febrero del 2020 

Señora 

SANDRA LILIANA FIGUEROA PUETATE 

De mi consideración; 

Me es grato comunicar a usted que en la constitución de constitución de la COMPAÑÍA 

RENCAUCHADORA Y PROCESADORA DE CAUCHO ECUADOR REPROCESA S.A. celebrada 

el miércoles cinco de febrero del 2020, en la Notaria Primera del Cantón Tulcán y 

conforme lo determina el articulo quince, artículo dieciocho, sobre la designación de 

administradores de la compañía, fue designado de común acuerdo por los accionistas 

como Gerente General de la Compañía, por el periodo estatutario de cinco años. Y 

además le corresponde atribuciones y deberes que constan en los estatutos y que le 

confiere la Ley. La compañía fue legalmente constituida en la Notaria Primera del 

Cantón Tulcán e inscrita en el Registro Mercantil el 11 de febrero del 2020, bajo la 

partida N” 16 en las fojas 141 a 154 del tomo 1. 

  

Elsa Magaly Figueroa Puetate 

SECRETARIO AD - HOC 

RAZÓN: En esta fecha, Tulcán, a 12 de Febrero del 2020, acepto el Cargo de Gerente 

General de la Compañía RENCAUCHADORA Y PROCESADORA DE CAUCHO ECUADOR_______ 

REPROCESA S.A. Y prometo cumplir fielmente con los Estatutos de la Compañía. 

SANDRA LILIANA FIGUEROA PUETATE 
C.C. 0401280672 
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20200401001D00263 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20200401001D00263 

En la ciudad de TULCÁN el día 13 DE FEBRERO DEL 2020, (9:28) ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE DORIS LORENA 

LOPEZ NARVAEZ de la NOTARÍA PRIMERA EN RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 137-DP04-2020-YHWH, 

concurre(n), SANDRA LILIANA FIGUEROA PUETATE portador(a) de CÉDULA 0401280672 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en TULCÁN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

PETICIONARIO(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de 

. NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA RENCAUCHADORA Y PROCESADORA DE CAUCHO 

ECUADOR REPROCESA S.A., de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto 

identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) 

al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral! 3 de la Ley Notarial, doy fe de 

que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). AUTORIZÁNDOME A LA OBTENCIÓN DE SU INFORMACIÓN EN 

EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE 

LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES Y RESOLUCIÓN CERO SETENTA Y OCHO 

GUIÓN DOS MIL DIECISÉIS, DICTADA POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA El. DOS DE MAYO DEL DOS 

MIL DIECISÉIS, AGREGO A ESTA DILIGENCIA COMO DOCUMENTOS HABILITANTES.- Un original de esta diligencia 

queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

   

  

  

NOT, RÍO(A) SUPLENTEDO! deseo LOPEZ



  

    -. "REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDA! 
MERCANTIL DEL CANTON TULCAN 

Razón de Inscripción Fecha de REpertófio! 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN TULCÁN, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) 
el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha dieciocho de febrero de dos mil veinte queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL en el 
Registro de SUJETOS MERCANTILES, bajo la partida No. 23 en las fojas 200 a 205 del “Tomo 1 en el cual consta: 
([FIGUEROA PUETATE SANDRA LILIANA en calidad de GERENTE GENERAL], [COMPAÑIA RENCAUCHADORA Y 
PROCESADORA DE CAUCHO ECUADOR REPROCESA S.A. en calidad de REPRESENTADA]). 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.CatastraVIdent.Predial No. Ficha Actos 

COMPAÑIA 322 
RENCAUCHADORA Y 
PROCESADORA DE 
CAUCHO ECUADOR 
REPROCESA S.A. 

      
  DA Dr. Afgel Vinicio Sotomayor pl 

* REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PRO IEDAD 
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  Calle Chimborazo y Olmedo/062987942 

 



  

  

    
  

  
  

  

    
  

o ACCIÓN REPÚBLICA DEL ECUADOR Nro. 137,DP043 
DE FUNCIÓN JUDICIAL Fecha 12/Mp/2 204 

: DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL CARCHI 

1 2 Nro 

ORGANOS AUXILIARES DE CARCHI Fecha 

3 4 
LOPEZ NARVAEZ DORIS LORENA Rige A Partir De 13/feb/2020 

Apellidos Nombre Rige Hasta 13/feb/2020 

5 Cédula de 6 Cédula 7 Certificado de 

Indent. 040089585-0 Militar Votación 015-0083 

8 Tipo Acción de Personal Designación 

  9 Explicación 

Cristiam Ferney Coral Ramos. 

En aplicación de lo previsto en la Resolución CJ-DG-2018-109 de fecha 14 de noviembre del 2018, suscrita por la * 
Dirección General del Consejo de la Judicatura, Resolución 172-2016 de fecha 26 de Octubre del 2016, resolución 
011-2019 de fecha 22 de febrero del 2019 y la Resolución 044-2019 de fecha 04 de abril de 2019 emitidas y ' 
aprobadas por el Pleno del Consejo de la Judicatura; La Directora Provincial del Consejo de la Judicatura del Carchi en 
uso de las atribuciones y una vez cumplidos los formalismos establecidos en la normativa citada emite la presente 
DESIGNACIÓN a la ABG. DORIS LORENA LOPEZ NARVAEZ Notaria Suplente de la Notaria Primera del Cantón 
Tulcán; desde el 13 de febrero del 2020 hasta el 13 de febrero del 2020 por licencia otorgada a su titular el Dr. 

  
10 Situación Actual 

Dependencia ORGANOS AUXILIARES DEL CARCHI   
Departamento NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 

TULCAN 

Puesto NOTARIA SUPLENTE 

Remuneración Unif. 

Lugar de Trabajo 

Partida 

TULCAN   

11 Situación Propuesta 

Dependencia 

Departamento 

Puesto ' 

Remuneración Unif, 

Lugar de Trabajo 

Partida 

  

12 La persona reemplaza a 

Quien cesó en el Cargo con fecha 

    

Causal 

  

13 

Registro Nro 137 

Fecha 12/feb/2020 

    
  

ertó Delgado Campaña” 
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ELECCIONES CIUDADARAJO: 
SECCIONALES Y CPCCS "ESTE DOCUMENTO 

ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 
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Es Dirección General de Registro Civil,» 
7 Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección” General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

      ” 

"CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401280672 

Nombres del ciudadano: FIGUEROA PUETATE SANDRA LILIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHIT ULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1979 : 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

E 
De 

SY
 

? 

Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JATIVA LOPEZ WILMER HERNAN 

Fecha de Matrimonio: 6 DE DICIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: FIGUEROA MANUEL MARIA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: PUETATE PUETATE LUZ AMERICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: SIDONANTE 

información certificada a la fecha: 12 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: VANESSA SOLEDAD RUALES REINOSO - CARCHI-TULCAN-NT 1 - CARCHI - TULCAN 

      

  

N? de certificado: 202-302-09078 

202-3092-D59078 

a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario ea:https-(/rirtual.registrocivit.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeraj 1 y aja LCE, 

gencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escñba a enlinea(Pregistrocivil.gob.ec   

  l ag A 
Ludo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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" : INSTRUCCIÓN + 
BÁSICA . + : REPÚBLICA DEL ECUADOR 

-DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CED! LACIÓN: 

. “APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
- FIGUEROA | MANUEL MARIA 

  

      
  

  

ELECCIO! NES CIUDADANAJO: 
SECCIONAL ES Y CPccs 

- ESTE DOCUMENTO * CERMACADO No, CO A ACREDITA e ¿o QUE FIGUEROA PUETATE ELSA MAGA e A O USTED SUFRAGÓ 
ta a E 

    

NOMBRES LLIDOS Y NO! 
N EL PROCESO 

ELECTORAL 2019 
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